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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 6. DE NOVIEMBRE DE 1764*

Varfovia 29. de Septiembre de 1764.

OS Gefes de la confederación general,reunida á la de 
Lithuania, tubieron dias patados una audiencia del 
Rey , en la qual fupücaran á S. M. fe dignafe ad
herir á ella confederación en qualidad de Rey dé 
Polonia , aíi como accedió á ella quando era Nun
cio á la Diera general de-convocación. Su Magef- 
tad les refpoiidió , dándoles gracias por la confian

za que tenían en fu períona, aiegurandoies tu intención , no folo 
*Je apoyar ios de fe os de los eílados confederados, fino de aplicar 
él mayor cuidado á recuperar aquel grado de elplendor que anti
guamente hizo tan reípetable á la Nación Polaca en las Cortes ex- 
trangeras, y que ahora fe halla tan decaído por las difeordias, y 
por los del ordenes. El Principe Czartorisfci, Montero mayor de la 
Corona, partió á la Corte de Berlín , á faber de boca de S. M. 
Prujiana las razones que le han movido para hacer entrar un deda- 
«amentó de fus Tropas en la Gran Polonia, y llevarle muchos ha
bitantes del País.

El Conde BranicGi,Cade llano de Cracovia,y otros muchos Mag
nates opueftos, embiaron al Tribunal de ella Ciudad un ado cada 
uno , firmado, de fu prqpria mano , en el qual reconocen al Rey 
dedo por fu Gefe fupfenao.

Las dos Potencia vecinas mas derechamente aliadas con la 
República , toman por cuenta luya lós agravios que iuponen hechos 
á fus Vafalios Prettflantes y 6 Griegos. La-Corte de Petenbourg lo 
fea manifeílado publicamente en una memoria que fe entregó al
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Rey , firmada por el Conde Reyferlimt , y el Principe de RePnin , fus 
M inifiros. En ella piden , que contribuya S.M. , á fin de que fe 
refiabíezca á eftos Deíiaentes en la pacifica, y entera poleílon de 
fus derechos , libertades , y prerogativas , y que efpecialmentre fe 
les permita el libre exercicio de fu Religión en calidad de habitan
tes de la República , conforme á las leyes , y conílituciones genera
les , y fundamentales del País,

Viena 6. de Offubre de 1764.

ANtes de ayer, día de S,Francifco , cuyo nombre tiene el Em
perador , fe vifiió.la Corte de gala en Schonbrun , donde S. M. 

Jmperial recibió los cumplimientos de los principales Gefes de Pala
cio , de fus Minifiros , de los Embaxadores , y Minifiros extrange- 
jros , y de la principal Nobleza.

El Sr, Archiduque Leopoldo partió efta mañana á ver parte de la 
Bohemia, y Moravia, y .reconocer los Campos de batallas que fe die
ron en aquellas partes durante la ultima guerra. El Rey de Roma
nos acompañará incógnito á S. A, R. hafia Praga, defde donde fe 
refiituirá folo á efia Capital,

Berlín 9. de Qttubre de 1764,
L Principe Repnin , y el Principe Czartoriski, Montero ma
yor de la Corona de Polonia, fueroná Potsdam el 30. del 

mes ultimo , y tubieron audiencia del Rey en el Palacio de Sans 
Suoci, á la qual los introduxo el Sr. Hertzberg, Conlegero inti
mo a&ual de Efiado , y Miniltro de los Negocios extrangeros. Def- 
pues lograron el honor de comer con S. M., aíiftieron á la repre- 
lentacion de una Opera Cómica, y el dia liguiente le reílituyeron 
á efia Capital,

Londres 15 .de QÜubre de 1764.

EL Rey ha prorogado hafia el 10. de Enero próximo laAfambléa 
del Parlamento, que fe debía juntar el 30. de efie mes. El Con

de de la Lippe,que mandó las Tropas del Rey de Portugal en la ultima 
guerra, ha llegado de Lisboa á efia Capital. S. M. Fideljjima Je rega
ló 6, pequeñas piezas de artillería de oro macizo , muy bien 
trabajadas, con las Armas del Conde en cada una de ellas, las qua- 
les efián montadas en Cureñas de madera del Brasil, guarneci
das con chapas de plata, y las ruedas ion del mifmo metal. Tam
bién le ha dado fu Retrato , guarnecido de brillantes, úna Eílrella 
de diamantes pára la Orden de la Agíiiia Negra*, y un juego de 
Evillas, también de diamantes ;, viüuadó todo en 30^. libras Mftet* 
linas. Se alegura haberle'embiado al Miniftro del Rey ¿n Lifi 
boa, una memoria, que contiene 49, artículos de quexas, tocantes 
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al comercio de los Inglefes en Portugal, fobre los quales nueílro 
Miniílerio pide fatisfaccion á S. M. Fidelifima.

Según las noticias que traxo el Navio nombrado el P/gof,queha 
vuelto de Bengala en las Indias Orientales, parece que ha habido una 
fublevacion entre las Tropas Inglefas , que eftán en aquella parte 
del mundo , á que dio motivo el no haberle diílribuído con igual
dad el dinero, que franqueó el nuevo Nabab , en agradecimiento-de 
los férvidos que le hicieron. Y aunque ella rebelión fe fofegó 
prontamente> no dexa de caufar bailante inquietud la conducta 
de un Exercito 9 que tubo la oladía de perder ia obediencia á fus 
Gefes , y que debe pelear contra un Enemigo, á quien dicen fa
vorecerá el Gran Mogol. El Mayor Adams, que l'c diílinguió tan
to en las ultimas turbaciones de aquel País , murió en medio de fus 
heroyeas hazañas. Con ella novedad fe debe congregar una Alam
bica general para tratar fobre los negocios de la Compañía. Tam
bién le ha fabido, que el Winchelsea, Navio de la miíma Compañía, 
volviendo de las Indias, pereció en fu navegación. A mas de las 
preciólas mercaderías que trahía á fu bordo 9 conducía mas de 
12o$. libras Efterlinas en dinero.

Parts 22. de OClubre de 1764.

EL Sr. Dalbertas, primer Prefidente de la Cámara de ComptoSi 
Aides , y Hacienda de Provenza, y tres Confejeros de aquel 

Parlamento tubieron el honor de fer admitidos á la audiencia del 
Rey en Fontainebleau , y de entregar á S. M. las repreíentaciones 
que traxeron , en nombre de lu Compañía.

Continuación del difeurfo de Mr. Caradeuc.
Regulando eftos gaftos alo menos qué Jea pojible, no hay. duda 

en que la fanega de Trigo apenas rinde al Labrador aquello que le 
ha coftado. Han hecho efte cálculo hábiles Agricultores : y fe exhorta 
á todos los Propietarios á que le hagan también por sí mifmos. Efta 
operación pertenece á toda clafe de gentes, é interefa á todas las 
profefiones. El líquido produjo del cultivo de las tierras , es el úni
co manantial de la profperidad de un Eftado labrador. Conocer exác- 
tamente lo que puede redituar una fanega de tierra bien cultivada , 
en diferentes efpecies de frutos, fegun la diverjidad de terrenos, es el 
problema fundamental de la Agricultura, del Comercio , y de la Real 
Hacienda.

Si el Labrador no faca fus coftes ,y con que fatisfacer todas las ga
vetas , es precifo que las tierra^ permanezcan incultas , como fucedea 
mas de la mitad en efta Provincia. Extenuado el proprietario , no ten
drá mas remedio, que fufrir pérdidas, y. quiebras. El Labrador arrui
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nado , mal vejlido , y peor mantenido , venderá fus cortas pofefiones, 
y tomará el partido de mendigar con una familia pobre , cuyo exem- 
pío , que es demafiado común , hace poco honor á la Nación. El mif- 
mo Ejtado llegará á padecer ejlas refultas. Si fe perciven los dere
chos, ferá con no poca dificultad ,y con el mayor rigor : bien enten
dido , que ejte fue el lamentable ejlado del Rey tío, de mas de unfi- 
glo á ejta parte. En todas las. Provincias fe prefinían, en una infini
dad de par ages, triftes finales de un cultivo abandonado : las cafas ar
ruinadas no dexan duda de la dejpoblacion del País: las Ciudades, y 
hafia la Capital mifma efián pobladas de pobres ; y ios que fueron la 
caitfa de la ruina de tantas familias , enriquecienciofi con fus defpojos, 
hacen vanidad , y objlentacion de un luxo , que no fi concilla bien con 
las mijerias públicas.

Aun hay otra caufa , que prueba claramente el inferior precio de 
los granos , y el lamentable ejlado del Labrador. El precio del Trigo 
debe fir proporcionado al valor de todas las mercaderías, y de los Ja
larlos , de que refulta , que deben cojlar mas , ó menos , figun el mayor, 
ó menor jornal del trabajador. No hay duda en que de cerca de un jiglo 
á ejla parte los jornales , comsjlibles. y demás mercaderías fubierpn con 
excefo» como lo acredita la experiencia , efpecialmente de 50. años acá. 
El precio delTrigo ,, que es la medida de todo , debía haber fubido ápro
porción. T fin embargo , no filo no fi ha verificado , fino quebaxó con
siderablemente , Jieudo necejario un figlo há mucho mas dinero para com
prar una fanega de grano , que el que fi necefita anualmente.

El Subfiituto de Procurador general del Chatelet decía en 1649. > 
hablando de la policía en fu Requijitoria de 6. de Marzo , que el Trigo 
ejliiba á 1 5. libras la fanega , precio razonable (fon fus palabras.) Pues 
ahora efia m ifma fanega ha ejtado ejte año de 1764. en París á 14. li
bras , y 14., y 10.fueldos. A lo menos aji corrió en los Arrabales , y 
precifamente en ¿os Pueblos de las inmediaciones.

Por las regulaciones hechas en París, refulta , que en 1649. valia 
á 18.libras, y 18. fueldos : 26. libras, 10.fueldos, y 5.dineros en 1650. : 
2 5. libras , y 13. fueldos en 1651 .;y 24. libras >718. fueldos en 1652.: 
€0 n que el precio del Trigo fi minoró defde el año de 1649. acá , que ha
cen 11 5. años ; y no fe puede negar, que el de las demás mercaderías, 
frutos, faiarios, &c.Je ha aumentado conjidsrablemente.

Qué diferencia , fiñores , ji fi repara en que el marco de plata fe 
componía en 1649. de 28. libras , 13. fueldos , y 8. dineros , que es la 
mitad menos que vale afiualmente, ejlando defde 1726.a 54. libras, 
y 6. fueldos i

La taja del Trigo efiubo efios últimos cinco años á 42. libras, y 2.
Juel-
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fueldos. Ejle precio fe reguló fobre el reconocimiento de las monedas , y 
el libro de la policía de granos. Dejpuss de eftos exemplares fe admira
rá nadie , que S, íví. haya puefto el precio de la extracción á 30. libras 
la fanega de 240. libras depefo ( Todos faben que el Trigo eftá á un 
precio dem afiado baxoj, atendiendo álos adelantamientos , cojtes^y gaf- 
tos del Labrador, al que tienen los demás frutoSi y mercaderías , y por 
confeqüencia á los fueldos de los empleos públicos , y particulares, cuyo 
trabajo fe ha aumentado precifamente. Mas para que el Labrador Ja
que jiis cojies 7 y gofios , y para que pueda pagar las cargas públicas, no 
es fujicieutc que el Trigo tenga precio jixo , es necejario que efte fea per
manente j y nofujeto á las inconjcandas del tiempo. Si no hay probabi
lidad de vender animalmente los frutos á un precio razonable , bajía ejia 
incertidumbre par a quitar toda feguridad, y defanimar al Labrador. 
En el jyftéma de las prohibiciones era impojible efte punto , y mucho 
mas en el de los permifos excluftvos, concedidos tantas veces á los po
der ojos , é importunos, que rara vez llevaban reda intención. Un Ejla
do. 9 cuya agricultura ejté fujsta á las leyes prohibitivas ? nunca podrá 
cultivar mas de lo que necejita para sí, ni hacer compenfaciones de . los 
hítenos con los malos años * porque femejante Ejlado Je halla pobre9 
quando tiene mas abundancia de granos , y lo eftá igualmente quando le 
faltan : la abundancia produce el ahogo, y la efeaséz la miferia. De lo 
uno fe origina el precio Ínfimo 4 y de lo otro una excefiva carejlía.

Eftas variaciones, y ¡a alternativa de la libertad , y de las prohibi
ciones , tenían amedrentado al Labrador, y no podían dexar de defani- 
marle mucho , porque fe veta precifado á vender fu grano á qualquiera 
precio que fv.efe para faíir de fus urgencias. Solo la abertura permanente 
de los Puertos , y la libre extracción de los granos podían remediar eftos 
inconvenientes. En tiempo de abundancia la libertad fojlendrá el culti
vo , porque la certidumbre de vender el genero dentro , ó fuera del Rey- 
no cotijolará al proprietario , y al arrendador de ver fus riquezas ocio- 
fas en los almacenes. Ejia confianza los debe infundir ánimo en los anos 
tftériles, á vifta de los terrores de la efeaséz 9 que fon muchas veces los 
únicos que la caufan. La poca cuenta que tengan las compras en los ma
los años , Je refarcirá en los buenos. El pobre logrará alivio en fus mi- 
ferias con la circulación, y con los abundantes confumos del rico. Aquel 
no puede vivir ,fi el rico no le facilita los medios de la júbjficticia , y efte 
no fe los puede dar ¿fino jaca de la tierra con que fatisfacer las retribucio
nes , y los falacias , que fon el premio del trabajo. Pero lo que acaba de 
afegurar al Labrador contra el temor de la efeaséz ? es la confiante uni
formidad del precio de los granos , que precifamente hade facilitarla 
extracción. El principal fin de la libertad de hacerla 7 no es tanto por
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vender tos granos , qtianto porque Je mantengan con la poJtbU ejlhña- 
cion , y reftahlecer aquel equilibrio, que fe fojiiene por sí mijmo en el co
mercio de todas las demás mercaderías.

Se continuará la [emana próxima.
Lisboa 23. de Octubre de 1764.

SE ha dado orden para que en las Provincias de efie Reyno fe ar-* 
ranquen todas las viñas * que e^ftán plantadas en terreno apropo- 

lito para fementeras , excepto las que haya en las inmediaciones de 
ella Capital * dexando para ellas plantaciones foiamente las tierras, 
que no puedan producir granos.

Se vá á prohibir enteramente la introducion de todo genero de 
Loza de Palies extrangeros , permitiendo le folo la que fe fabrique 
en el Reyno , y la que le trayga de la China en Navios Portugueses.. 
También fe vá á prohibir el uto de todo genero de pedrería falla.

Han entrado en el Tajo quatro Navios de la Compañía de co
mercio de Pernambuco , cargados de Azúcar, y Cueros , y los acom
pañaba uno del Riojaneyro ,cargado de madera de conílruccion. De 
elle ultimo paragc llegó deípues otro, que íolamcnte conducía grafa 
de Peleado , y Arroz. Los dias 17. , y 18. entró también la ilota de 
la Bahía de Todos Santos, compueila de 23. Bageles de comercio. Se 
ignora el dinero que traen: los géneros coniiíten en 6$. caxas de Azú
car, algún Tabaco , y Suela.

Madrid 6* de Noviembre de 1764*

REílablecidos ya enteramente del'u ultima indifpoíicion ía Rey- 
na Madre nuellra Señora , y el Señor Infante Don Antonio , re- 

folvieron pafar defde el Real Sitio de S. Ildephqnfo al de S. Lo
renzo el Real, y executaron fu viage con toda felicidad el día 5. 
El del Señor Infante Don Antonio fue por la mañana, y por la tar
de el de la Reyua Madre nueílra Señora, á quien acompañó el 
Señor Infante Don Luis.

Antes de ayer, día de S. Carlos, cuyo nombre tienen el Rey, 
y Principe nueítros Señores, fe viílió la Corte de Gala, y hubo Be- 
famanos general en aquel Real Sitio , con cuyo motivo fue nuinero- 
fo el concurfo de Grandes, Embaxadores, Minifiros extrangeros, 
y otrasperfonas de diaincion á cumplimentará SS. MM. , y á fus 
Altezas Reales.

Ai Brigadier D. Miguél de Ugalde , Teniente de Rey de la Plaza 
de Palma, ha conferido S. M, el Gobierno de la de S. Sebafticm , va
cante por fallecimiento de D. Juan Gutierre de la Peña ; y la Tenen
cia de Rey de Palma, al Teniente Coronél D. Pedro Antonio Lafora9 
Capitán de Granaderos del Regimiento de Infantería de Galicia.

En



En atención ai dilatado mérito deD. Jofeph de Orna , Miníiiro 
deí Tribunal de la Contaduría mayor de Cuentan, y al acierto con 
que últimamente ha defempeñaáo algunas coniiüones del Real Ser
vicio, fe ha férvido S, M. concederle Plaza de Minift.ro de Capa, 
y Efpada del Coníejo de Hacienda, con exetelcio, y goce ; nom
brando al miftno tiempo para la Plaza de Miniítro dei Tribunal de 
la Contaduría mayor, que quedaba vacante, á D.Pedro Vivero y Par
do, en coníideracion á fumérito , y circundártelas.

El continuo , y grave padecer de D.Francifco de Pineda , y fus 
buenos , y dilatados íervieios, han movido el ánimo del Rey á com
cederle jubilación de la Intendencia del Exercito de Caftilla , y Cor
regimiento de la Ciudad de Zamora, que í'ervia , nombrando S. M. 
para ellos empleos á D. Alón[o Perez Delgado ; y ha promovido á 
la Intendencia de la Provincia de Burgos, y Corregimiento de fu
Capital, que éfte obtenía , al Comiíario Ordenador de fus Exerci- 
tos , y Miniítro^ principal de Guerra ? y Hacienda,en Zeuta, D. An
tonio López Salgado,

También fe ha dignado S. M. promover á Comifarios Ordena
dores de íus Exercitos*d D. Juan Antonio de Goyeneche , Ü. Bernar- 
do Ejlrada , y D. Fernando Menchaca , que lo eran de Guerra.

El día 28. de O&uore: te coníagraron en el Colegio de 'Santo 
Thomás de efta Corte los Iílmos. Sres. Arzobispo de Burgos , y úbil- 
po de Ofma : tiendo tu Conlagrante el Illmo. Sr. Arzobiipo de Phar- 
jalia y Ínquiíidor general ; y Aülientes los Iiímos. Sres. Obilpo de 
Orenfe^y Auxiliar de ella Corte; y Padrinos dei primero el Excmo.Sr. 
Marqués de Tábara , y del iegundo el Excmo. Sr. Duque de Frías.

Por extraordinarios deipachados dei Marqués dei Real Tbeforo, 
Preíidente de la Audienciade Contratación en Cádiz, y de D.Fran
cifco Nunez Ibañez , Juez de Arribadas de Indias en S. Sebajlian , 
ha tenido el Rey la noticia de haber fondeado en ellos Puertos 
los dias 25. y 27. de Odubre antecedente , procedentes de Buenos- 
Ayres , el Regid ró S. Juan1 Evangelijia y dé lra Guayra y en la Pro
vincia de Caracas, los Navios de la Compañía S. Pedro , y S. Pablo9 
y Santa Ana. La carga que conducen de cuenta de S. M. , y de Par
ticulares, coníifte en 68Cqjo 53. pelos fuertes: 292. onzas de Oro la
brado : iqj»7Ó. marcos de Plata; ídem , 17^228. fanegas de Cacao: 
359P°79* libras dé Tabaco ; y-i8^334. Cueros al pelo.
- Ebdla pruiif ro del corriente falleció en ella Corte , de edad de 
68. años, él Sr. D. ÁgujliH de.Montidno y Layando , del Conícj-o ; de 
S. M.q fu Secretario de la Cámara , y Efta do de Cal! illa de Gracia, 
y Juíticia, Di redor perpetuo de, ¿a Real Academia de la íii lio na;
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cuyos empleos, y los que antes obtuvo, defempeñó con notorio ze*
lo , habilidad, y deíhiterés.

Se delea íaber íi han quedado en Eflremadura, ó en alguna otra 
parte de Efpaña , 6 Italia algunos, deícendientea, por linea^maículi- 
mi, ó femenina , de D. jofeph Miguél de la Puente hijo de Pedrot 
Marqués de la Puente , y de Eva Leonor de Keijfemberg, que habita
ban en Pavía, en el Milanefado , en el año 1054. £1 Marañes de la 
Puente era Gobernador de aquella Ciudad , y ei referido b. Miguel 
nació en el miímo año. Los dele-endientes , ó parientes de tile fucr-e- 
to pueden tener derecho á una rica herencia; y quien quiiiere dar 
razón de ellos , podrá dirigirle á París á Mr. Etienm , Abobado cíel 
Parlamento, calle duPlailre Sainte Avoye, ó bien á Bruxeias á Mr. 
Muray , Abogado dei ConLejo Supremo de Brabante,
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Colección General dé las Ordenanzas Militares del Exercito de 
Efpaña, defde el ario de 1 5 51. bajía el de 1758., difpuefta por S>. 
Jofeph Antonio Portugués , de la Orden de Santiago , Comendador de 
Villarrubia en la de Calatrava , del ConLejo de S. M., y fu Secre
tario , con exereicio, en la primera Meiá de la Secretaría de £ílá- 
do, y del Dcl'pacho Un i ver Jal de la Guerra , en diez tomos de * 
quarto, que comprehenden las expedidas en los Reynados de 
Carlos Primero i y Pbelipe Segundo ; las impueftas en Flaudes, pox 
Alexandro Farnejlo , Duque de Parma , y Plafencia , iiendo Gober
nador , y Capitán General de aquellos Ellados ; las de Pbelipe Ter
cero , Pbelipe Quarto , Carlos Segundo , Pbelipe Quinto , Luis Pri
mero , y Fernando Sexto : incluías las de Intendentes , Comifarios 
Ordenadores , y de Guerra , y las Ordenes , que declaran la forma 
en que la juriidiccion ordinaria, y demás , deben entenderle con 
la Militar , &c., . notándole á las margenes donde correfponde 
las innovaciones , y aditamentos que han tenido ellas Leyes : en la 
Librería de Antonio de Sancha , Plazuela de Ja Calle de la Paz, le 
hallarán los quatro primeros tomos , que hoy le .dan al Público , y 
lucceíivamente los dtuñás.

El Mercurio Hijtorico , y Político del mes de Septiembre de elle 
año, fe hallará mañana Miércoles donde eítaGaceta.} y e* Cádiz, en 
la de Salvador Sanche* , junto al Convento de S. Agultim

POR EL REY NUESTRO S E ftO R.
.   ■■ —f—i I ■ »■—ÉWQ——|

ifa de D, Francifc• Manmi^dc Mena , caite der las C#rretas, '


